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de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolu
ción de 28 de julio do 1975.

Madrid. 2 de marzo de 1977.—El Director genera], José Mo
rales Abad.

13571 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 105 la bota 
de seguridad, marca «Trueno», modelo P-76, pre
sentada por la Empresa «Miguel Santa Eulalia y 
Cía., S. L.», de Arnedo (Logroño).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la bota de seguridad, marca «Trueno», mode
lo P-76, con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección perso
nal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en ouya parte 
dispositiva se establece lo siguiente:

1. ° Homologar la bota de seguridad, marca «Trueno», mo
delo P-76, fabricada y presentada por la Empresa «Miguel San
ta Eulalia y Cía., S. L.», con domicilio en Arnedo (Logroño), 
avenida de Logroño, 13 y 15, como elemento de protección 
personal de los pies contra riesgos mecánicos, de clase I.

2. ° Cada bota de seguridad de dichos marca y modelo 
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte 
a las condiciones técnicas de la misma, y de no ser ello posible, 
un sallo adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo. Homologación 105 de 2 de marzo de 1977. Bota de segu
ridad de clase I.»

Lo qñe se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y Norma- Técnica Reglamentaria MT-5, de calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos.

Madrid, 2 de marzo de 1977.—El Director general, José 
Morales Abad.

13572 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 108 la bota 
de seguridad, marca «Trueno», modelo P-70, de 
clase I, presentada por la Empresa «Miguel Santa 
Eulalia y Cía., S. L.», de Arnedo (Logroño).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad, marca «.Trueno», 
modelo P-79, de clase I, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Reso
lución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

1. ° Homologar la bota de seguridad, marca «True'no», mo
delo P-79, fabricada y presentada por la Empresa «Miguel 
Santa Eulalia y Cía, S. L.», con domicilio en Arnedo (Logroño), 
avenida d® Logroño, 13-15, como elemento de protección perso
nal de los pies, de clase I.

2. ° Cada bota de los expresados marca y 'modelo llevaré 
en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus con
diciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, 
con la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo. Homologa
ción 108 de 8 de marzo de 1977. Bota de seguridad de clase I.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal dé los 
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-5, de cal
zado de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Re
solución de 28 de julio de 1975.

Madl-id, 8 de marzo de 1977—E] Director general, José 
Morales Abad.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

13573 ORDEN de 22 de marzo de 1977 sobre concesión ad
ministrativa para el servicio público de suministro 
de gas propano en el conjunto residencial denomi
nado «Montegolf», situado en el término municipal 
de. Collado Mediano (Madrid), a «Villagás Instala
ciones y Servicios, S. A.».

limo. Sr.: La Entidad «Villagás Instalaciones y Servicios, So
ciedad Anónima», a través de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria en Madrid, ha solicitado concesión admi
nistrativa para el servicio público de suministro de gas propano 
en el conjunto residencial denominado «Montegolf», situado en 
el término municipal de Collado Mediano (Madrid), mediante 
una instalación distribuidora de G. L. P., a cuyo efecto ha 
Presentado el correspondiente proyecto.

El mencionado conjunto residencial «Montegolf» está compues

to de 459 viviendas unifamiliares y dispondrá de centro depor
tivo, escuela y zona comercial.

Las características de las instalaciones serán básicamente 
las siguientes: Se dispondrá de dos centros de almacenamiento, 
en cada uno de los cuales se instalarán tres depósitos de. 20 me
tros cúbicos cada uno, y un vaporizador de 400 kilogramos por 
hora. La red de distribución será de acero, tendrá una longitud 
de unos 5.400 metros, con diámetros entre 4V y 1”, y estará pro
vista de recubrimiento anticorrosivo y protección catódica.

El presupuesto de las instalaciones asciende a 5.794.332 pe
setas.

Las instalaciones deben preverse para responder a los avan
ces tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos 
más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de distribución 
del gas deberán ser objeto de una progresiva modernización y 
perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que marque 
el Ministerio de Industria.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto:

Otorgar a «Villagás Instalaciones y Servicios, S. A.» conce
sión administrativa para el servicio público de suministro de 
gas propano en el conjunto residencial «Montegolf», situado en 
el término municipal de Collado Mediano (Madrid). El suminis
tro de gas objeto de esta concesión se refiere al área determina
da en la solicitud y el proyecto presentados y a la mayor ca
pacidad qué resulte de la instalación definida en el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—«Villagás Instalaciones y Servicios, S. A.» consti
tuirá en el plazo de un mes una fianza por valor de 115.886,64 
pesetas, importe del 2 por 100 del presupuesto que figura en el 
expediente, para garantizar el ^cumplimiento de sus obligaciones, 
conforme al artículo 13 del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto de 26 de oc
tubre de 1973. Dicha fianza se constituirá en la Caja General 
de Depósitos, en metálico o en valores del Estado, o mediante 
aval bancario, según lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3, 
del Decreto 1775/1987, de 22 de julio, o mediante el contrato de 
seguro concertado con Entidades de Seguros de las sometidas 
a la Ley de 16 de diciembre de 1954.

La fianza será devuelta a «Villagás Instalaciones y Servicios, 
Sociedad Anónima», una vez que, autorizadas y construidas las 
instalaciones en los plazos que se otorguen en la autorización 
para el montaje de las mismas, la Delegación Provincial del 
Ministerio formalice el acta de puesta en marcha de las insta
laciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e), y 21 
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
dentro del plaza de un año, contado a partir de la fecha de 
esta Orden, «Villagás Instalaciones y Servicios, S. A.», deberá 
solicitar de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
la autorización para el montaje de las instalaciones.

«Villagás Instalaciones y Servicios, S. A.», deberá iniciar el 
suministro de gas propano en el plazo de un mes, contado a 
partir de la fecha en que la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria formalice el acta de puesta en marcha de 
las instalaciones.

Tercera.—La red de distribución deberá reunir las condicio
nes técnicas necesarias para poder utilizar gas natural u otros 
gases intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir de 
la acometida de cada edificio, deberán cumplir las normas bási
cas de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado o la 
sustitución por otro intercambiable requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el ar
tículo 8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y una adecuada conservación de las instalaciones, sien
do responsable de la conservación y funcionamiento de las 
mismas.

Quinta.—Las tarifas que rijan sobre el suministro de gas 
propano de esta concesión serán las oficialmente fijadas en 
cada momento por el Ministerio competente, en razón a ser 
dicho gas producto monopolizado. Sin perjuicio de lo anterior, 
el concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se esta
blecen en el Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
así como al modelo de póliza anexa a éste y a cuantas otras 
disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por este Ministe
rio de Industria sobre suministros de gases combustibles y sus 
instalaciones.

Sexta.—La presente concesión se otorga por un plazo de seis 
años, contados a partir de la fecha de esta Orden, durante el 
cual «Villagás Instalaciones y Servicios, S. A.», podrá llevar a 
efecto la distribución de gas mediante el empleo de las insta
laciones a que se hace referencia, según el proyecto presentado. 
Dichas instalaciones revertirán al Estado al terminar el plazo 
otorgado en esta concesión o la prórroga o prórrogas que pue
dan otorgarse, de acuerdo con el artículo 16 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.


